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INFORME SECRETARIAL. 2021 0030800. Villavicencio, 6 de febrero de 

2022. Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. 

 

La secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con lo informado por Medicina Legal en oficio 1196, se decreta 

la toma de prueba de ADN para la reconstrucción de perfil genético del 

señor JAIRO RODRIGUEZ ALVAREZ (q.e.p.d.). En consecuencia, se 

dispone: 

 

Fíjese el día 29 del mes de MARZO del año 2023, a la hora de las 10:00 

a.m., a fin que se practique la toma de muestras para estudio de ADN, a las 

siguientes personas: a la DIANA RODRIGUEZ AYALA y MARIA 

ALEJANDRA RODRIGUEZ AYALA, con el fin de reconstruir el perfil 

genético del señor JAIRO RODRIGUEZ ALVAREZ (q.e.p.d.), aclarando 

que las últimas son hijas de este. Ofíciese al Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses a través del Convenio ICBF para lo pertinente, 

indicando que residen en Villavicencio. 

 

Por Secretaría, adviértase por todos los medios posibles a las partes, que 

es su deber asistir a la programada diligencia. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

El Juez 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 020 del 03 DE MARZO DE 2023.- 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


